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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B).a) y
36.2.c).1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, así como en el artículo
13.2.a) del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se
regula el ejercicio de las competencias de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista para
las innovaciones de los instrumentos de planeamiento con-
forme a lo previsto en el artículo 32 por remisión del artículo
36 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. A la presente
Modificación le será de aplicación asimismo de forma suple-
toria y en lo que sea compatible con la citada Ley 7/2002,
según lo establecido en la Disposición Transitoria Novena de
la misma, las normas previstas para la Modificación de los
Planes en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento de planeamiento.

Tercero. El contenido documental de la presente Modi-
ficación cumple los requisitos establecidos en el artículo
36.2.b) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de
Andalucía.

Cuarto. Según lo previsto en la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, las Normas
Subsidiarias de planeamiento del término municipal de Zufre
asumen la denominación de Plan General de Ordenación Urba-
nística de Zufre.

Quinto. La innovación propuesta se enmarca en el supues-
to regulado en el artículo 38 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, ya que no se produce mediante la misma la alte-
ración integral de la ordenación establecida por el instrumento
de planeamiento o en todo caso, la alteración estructural del
Plan General de Ordenación Urbanística.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación núm. 1
de las Normas Subsidiarias de planeamiento del término muni-
cipal de Zufre, de forma condicionada a la subsanación de
los extremos señalados en el siguiente apartado, quedando
supeditado el registro y publicación de la presente innovación
al cumplimiento de los mismos.

Segundo. El Ayuntamiento de Zufre deberá subsanar las
siguientes determinaciones:

En lo relativo a la documentación aportada se indica la
necesidad de la aprobación mediante Acuerdo Plenario Muni-
cipal de los anexos presentados a la Modificación al objeto
de cumplimentar lo establecido en los apartados a) y b) del
artículo 36.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

Por otra parte se señala que se deberá incluir entre las
instrucciones a facilitar al futuro instrumento de desarrollo,
la necesidad de ubicar de manera adecuada el acceso desde
la Carretera A-461 y la línea de la edificación de conformidad
con lo dispuesto en el informe emitido por el Servicio de Carre-
teras de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, así como la adecuación de la orde-
nación del mismo a las determinaciones contenidas en los
informes de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
y en la Declaración definitiva de Impacto Ambiental emitida.

Por último se recomienda a la Corporación Municipal,
dado el impacto paisajístico que pueda suponer la implantación
de un Polígono Industrial, el exhaustivo cumplimiento de las

condiciones estéticas de las construcciones referentes a las
terminaciones de cubiertas, fachadas y medianeras.

Al objeto de su publicación y su inscripción en el Registro
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios
Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados conforme
a lo dispuesto en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y el
Decreto 2/2004, de 7 de enero, se considera necesario la
elaboración por parte de la Corporación Municipal de un Texto
unitario de la Modificación donde se recoja la subsanación
de las deficiencias detectadas, del cual deberán ser remitidos
dos ejemplares en formato papel y uno en soporte informático.

Tercero. Esta Resolución se inscribirá en el Registro Auto-
nómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urba-
nísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y se notificará
a los interesados, de acuerdo con lo previsto en los artículos
40 y 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativo, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello,
sin perjuicio de que puede ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Huelva, 4 de noviembre de 2004.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del
SAE ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo
de la Orden 12 de diciembre de 2000, que desarrolla y convoca
los Programas de Formación Profesional Ocupacional, esta-
blecidos en el Decreto 204/1997, de 3 de septiembre.

Programa 32.D: Formación Profesional Ocupacional.

Expediente: 11/2005/J 6 R:1
Beneficiario: Amparo Perdiguero Prado.
Importe: 29.799,90 E

Expediente: 11/2005/J 7 R:1
Beneficiario: Centro de Vidrio y Artesanía Andalua, S.L.
Importe: 136.937,40 E

Expediente: 11/2005/J 11 R:1
Beneficiario: Ycor, S.L.
Importe: 70.668,00 E

Expediente: 11/2005/J 100 C:1
Beneficiario: Enalben, S.L.
Importe: 183.795,00 E
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Expediente: 11/2005/J 173 R:1
Beneficiario: Antonio Gálvez Peluqueros, S.L.
Importe: 258.328,65 E

Expediente: 11/2005/J 189 R:1
Beneficiario: Formatec Center, S.L.
Importe: 52.299,00 E

Expediente: 11/2005/J 229 C:1
Beneficiario: Asociación de Empresarios de Sanlúcar de
Barrameda.
Importe: 61.470,00 E

Cádiz, 26 de septiembre de 2005.- El Director, Juan
Bouza Mera.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del
SAE ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo
de la Orden 12 de diciembre de 2000, que desarrolla y convoca
los Programas de Formación Profesional Ocupacional, esta-
blecidos en el Decreto 204/1997, de 3 de septiembre.

Programa 32.D: Formación Profesional Ocupacional.

Expediente: 11/2005/J 191 R:1.
Beneficiario: ISPE Campo de Gibraltar, S.L.
Importe: 49.904,40 E.

Cádiz, 27 de septiembre de 2005.- El Director, Juan Bouza
Mera.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
subvenciones que se citan.

Esta Dirección Provincial de conformidad con lo estable-
cido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, para 2005 ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo del Decreto anterior por el que se determinan
los programas de Formación Profesional Ocupacional de la
Junta de Andalucía, en donde se establece la concepción de
ayudas con la finalidad de cubrir los costes derivados de los
cursos de formación por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria:
0.1.14.31.18.18.78500.32D.7.

Concepto: Ayudas en concepto de transporte, guardería
y asistencia destinadas a los alumnos de cursos de FPO.

Importe: 447.210,59 euros.

Granada, 20 de septiembre de 2005.- El Director, Luis
M. Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la Resolución por la que se archivan las soli-
citudes de entidades privadas que no reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria de subvenciones a
entidades privadas en materia de turismo, correspon-
dientes al ejercicio 2005.

Al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de turismo, esta Delegación Pro-
vincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 26 de septiembre
de 2005, de la Delegación Provincial de Huelva de la Con-
serjería de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se rela-
cionan las solicitudes de entidades privadas que no reúnen
los requisitos exigidos en la convocatoria, se ha efectuado
requerimiento con indicación del plazo para subsanar la falta
o, en su caso, para aportar los documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Alemania, 1, de Huelva, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución com-
putarán a partir del día siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 26 de septiembre de 2005.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se con-
ceden y deniegan subvenciones solicitadas por Enti-
dades Privadas al amparo de la Orden que se cita
en materia de turismo.

Al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones a Entidades Privadas en materia de turismo
(BOJA núm. 55, de 18 de marzo de 2005), esta Delegación
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 23 de septiembre
de 2005, de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la
convocatoria de subvenciones a Entidades Privadas en materia
de turismo correspondiente al ejercicio 2005, realizada al
amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47 (Edif. Serv. Múl-
tiples, 9.ª planta) de Málaga, a partir del mismo día de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada direc-
tamente ante la Sala competente de lo Contencioso-Adminis-


